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Asunto 

 

Conforme al memorial allegado por la parte actora y atendiendo que por error 

involuntario de la Secretaría del Despacho se consignó en la liquidación de 

costas que las mismas estaban a cargo de la parte demandada, se aclara 

que acorde con sentencia proferida el 22 de octubre de 2021 por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, se 

aprueba la liquidación de las costas  de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso, efectuada por medio de la 

Secretaría de este Juzgado, en el entendido de que las mismas están a 

cargo de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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